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OBJETIVO:

Al término del evento el participante adquirirá los conocimientos necesarios
para configurar y automatizar los cálculos de la nómina de forma eficiente, en
el sistema Aspel-NOI. Conocerá la manera en que el sistema realiza el cálculo
de los impuestos como el ISR, IMSS e Infonavit, así como la manera adecuada
de configurarlo para llegar a cálculos precisos. Además, aprenderá a utilizar
las herramientas que tiene el sistema para facilitar el procesamiento de su
nómina, tales como: interface SUA, avisos al IMSS, exportación de
información a Excel, así como la generación y administración de la nómina
digital.
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TEMARIO

1. CATÁLOGO DE TRABAJADORES
• Explicación de los campos de los trabajadores y el timbrado de la 

nómina.
• Importación de datos de trabajadores desde Excel
• Configuración de consultas

2. CATÁLOGOS
• Tipos de faltas
• Calendarios
• Tablas del sistema
• Clasificaciones

3. CAPTURA DE MOVIMIENTOS INDIVIDUALES Y MASIVOS
• Captura de movimientos (faltas, vacaciones, movimientos a la nómina, 

horas extras)
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• Programar movimientos (descuentos, movimientos periódicos)
• Configuración de percepciones y deducciones
• Manejo de funciones y variables en fórmulas en el sistema
• Captura masiva
• Importar movimientos desde Excel
• Cálculo inverso
• Finiquitos
• Indemnizaciones

4. VALIDACIÓN DE CÁLCULOS DE IMPUESTOS Y SALARIO BASE DE COTIZACIÓN
• Configuración y verificación del cálculo del Impuesto sobre la Renta
• Configuración de bases fiscales
• Configuración y verificación del cálculo del Salario Base de Cotización y 

retención del IMSS
• Configuración de tablas de integración
• Configuración de bases fiscales de otros impuestos
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5. PROCESOS DE NÓMINA
• Incrementos de salario
• Nóminas especiales (aguinaldo, PTU)
• Cálculo anual
• Dispersión de la nómina

6. FISCALES
• Interface con el SUA
• Envío de avisos al IMSS (IDSE)
• Desgloses de ISR e IMSS en Excel
• Reportes de liquidaciones del IMSS, SAR e INFONAVIT
• Información para la declaración anual de Prima de Riesgo
• Bases fiscales
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7. CONFIGURACIÓN Y HERRAMIENTAS
• Configuración del sistema
• Configuración de la nómina digital 
• Acumulados 
• Exportación de la nómina

8. REPORTES DEL SISTEMA
• Reportes de la nómina
• Reportes de movimientos
• Reportes de acumulados
• Otros reportes
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EXPLICACIÓN DE LOS CAMPOS
MÁS IMPORTANTES DEL

CATÁLOGO DE TRABAJADORES
PARA EL CÁLCULO DE LA NÓMINA
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PESTAÑA GENERALES

▪ R.F.C.: Dato calculado y sugerido por el sistema, es obligatorio para el
timbrado de nómina digital, es posible calcularlo usando el botón

▪ CURP: Dato obligatorio para el timbrado de la nómina, también es posible
calcularlo con el botón

▪ Clasificación: Este campo sirve para agrupar a los trabajadores, permitiendo
emitir reportes bajo este criterio, o bien efectuar filtros de información o
aplicar percepciones de forma general de acuerdo a la clasificación.

▪ Fecha de Alta: Este dato es muy importante, el sistema lo utiliza para calcular
el Salario Diario Integrado y la antigüedad del trabajador en el caso de
finiquitos e indemnizaciones.

CATÁLOGO DE TRABAJADORES

Menú nómina, Trabajadores
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PESTAÑA SALARIO

▪ Salario por día: Este dato lo utiliza el sistema para calcular el sueldo del
periodo del trabajador, está representado por la variable SD.

▪ Fecha de aplicación: Es la fecha desde la cual se está aplicando el último
salario del trabajador, se sugiere la misma fecha que el alta del trabajador.

▪ Forma de pago: Indica la manera en que le vas a realizar el pago de al
nómina al trabajador; si eliges Efectivo el importe de todos estos
trabajadores se enviará al sistema Aspel-Banco para generar un cheque y
pagarles en efectivo, si eliges Cheque los importes de la nómina de los
trabajadores se enviarán al sistema Aspel-Banco para generar su cheque a
cada trabajador y si eliges Transferencia los importes de la nómina se
enviarán en el proceso de dispersión de la nómina al banco a través del cual
le deposites a los trabajadores.

CATÁLOGO DE TRABAJADORES

Menú nómina, Trabajadores
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PESTAÑA SALARIO

▪ Depósito de la nómina: Aquí deberás capturar los datos del banco y de la
cuenta en la que le depositas a cada trabajador en caso de manejar forma de
pago transferencia. Además, en el campo “control de banco” debes capturar
la cuenta de depósito de la nómina de los trabajadores, este dato es
obligatorio para el timbrado de la nómina.

▪ IMSS: En estos campos debes capturar la base de cotización de los
trabajadores y elegir la tabla de cálculo del factor de integración de los
trabajadores. En caso de pagar únicamente las prestaciones de Ley a los
trabajadores sin ningún otro concepto elige la base de cotización Fija, si
otorgas pagos de forma esporádica o que varían de un periodo a otro elige la
base de cotización Variable y si tienes prestaciones de Ley o periódicas más
conceptos variables utiliza la base de cotización Mixta.

CATÁLOGO DE TRABAJADORES

Menú nómina, Trabajadores
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PESTAÑA SALARIO

En la tabla de salario elige la tabla que aplicará a cada trabajador para
calcular el factor de integración con las prestaciones de Ley (sueldo,
aguinaldo y prima vacacional).

• Aplicar cálculo anual: Activa esta casilla si deseas que al cierre del ejercicio al
realizar el cálculo anual se le aplique el cálculo anual o no a los trabajadores.

• No. FONACOT: Captura el número de crédito FONACOT en caso de que los
trabajadores cuente con alguno.

• Tabla de vacaciones: Indica la tabla de vacaciones que el sistema tomará para
calcular el pago de la prima vacacional y los días de vacaciones a los que
tendrán derecho los trabajadores.

• Días de descanso: Indica el día de descanso de cada trabajador, este dato es
importante al momento de capturar faltas a los trabajadores.

CATÁLOGO DE TRABAJADORES

Menú nómina, Trabajadores
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IMPORTACIÓN DE DATOS
DE TRABAJADORES

DESDE EXCEL 
A ASPEL-NOI
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IMPORTACIÓN DE TRABAJADORES

El procedimiento para
importar la información
de trabajadores es:

1. Ir al menú Nómina y en
el botón Trabajadores
seleccionar la opción
“Importar trabajadores”.
2. En la primera ventana
del wizard seleccionamos
la opción “Crear nueva
definición”. Oprimir el
botón “Siguiente”.

Menú nómina, Trabajadores, Importar trabajadores
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3. En la ventana siguiente se
debe seleccionar el archivo y la
hoja que contiene la
información.
Hay que seleccionar las
opciones “Agregar
información” y “Actualizar
información” y dejar activa la
casilla “La primera fila son
nombres de campo”. Oprimir
el botón “Siguiente”.

IMPORTACIÓN DE TRABAJADORES

Menú nómina, Trabajadores, Importar trabajadores
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4. En esta ventana realizaremos
la asociación de campos, la cual
consiste en ligar la información
de nuestra plantilla de Excel con
los campos que queremos
agregar o actualizar en Aspel-
NOI. Para realizar la asociación
basta con arrastrar los campos
que aparecen en la ventana del
lado izquierdo, y soltarlos en el
campo que corresponda a NOI
en la ventana del lado derecho.

IMPORTACIÓN DE TRABAJADORES

Menú nómina, Trabajadores, Importar trabajadores
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En caso de equivocarte al
asociar algún campo,
puedes quitar la selección
de dicho campo eligiendo
en la ventana del lado
derecho el campo y oprimir
el botón derecho del
mouse y elegir la opción
“Desasociar”.
Al terminar de asociar los
campos, oprimir el botón
“Siguiente”.

IMPORTACIÓN DE TRABAJADORES

Menú nómina, Trabajadores, Importar trabajadores
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5. En esta ventana el sistema
nos indicará el número de
registros que se agregarán y
los que se actualizarán. En
caso de existir algún
problema con la estructura
del archivo, nos indicará los
errores; para conocer el
detalle oprime el botón
“Reporte” y aparecerán los
errores o registros que no se
agregarán o actualizarán. Si
todo está bien oprime el
botón “Iniciar”.

IMPORTACIÓN DE TRABAJADORES

Menú nómina, Trabajadores, Importar trabajadores
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Al final aparece el mensaje que valida que se realizó determinado número de
movimientos.

IMPORTACIÓN DE TRABAJADORES

Menú nómina, Trabajadores, Importar trabajadores

Para terminar, verifica que los datos que ingresaste a través del archivo de Excel se
han actualizado en Aspel-NOI.
El proceso lo podrás realizar las veces que sea necesario. También podrás guardar
la configuración para que, en caso de necesitar repetir el procedimiento, ya no
tengas que volver a configurar todo.
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CONFIGURACIÓN
DE CONSULTAS
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PERSONALIZACIÓN DE CONSULTAS

Las consultas del sistema son todas las ventanas que muestran la información
capturada; por ejemplo: el catálogo de trabajadores, el catálogo de
percepciones y deducciones, departamentos, puestos, nómina, etc.

Puedes agregar consultas nuevas o bien modificar las ya existentes,
personalizando la información que te mostrará el sistema al abrir los catálogos.

Al ingresar a esta opción, selecciona el botón “Agregar consulta”
Hay que tener en cuenta el catálogo base de información, se pueden
personalizar consultas de trabajadores, departamentos, puestos, consulta de
nómina, etc.

Para agregar campos a la consulta basta con arrastrar el campo requerido de la
lista de campos disponibles que se ubica del lado izquierdo de la ventana y
soltarlo del lado derecho de la misma.

Menú catálogos y consultas, Personalizar consultas
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Menú catálogos y consultas, Personalizar consultas

PERSONALIZACIÓN DE CONSULTAS
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Menú catálogos y consultas, Personalizar consultas

Para eliminar un campo de la consulta es necesario seleccionar el campo y
oprimir la tecla “Supr”, el sistema nos solicitará la confirmación de
eliminación del campo. Con esto se podrán quitar campos o información que
no necesitamos en la consulta. Al final sólo asigna un nombre a la consulta y
guárdala.

PERSONALIZACIÓN DE CONSULTAS
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Menú catálogos y consultas, Personalizar consultas

Las consultas personalizadas se agregarán a los catálogos base de la consulta,
de acuerdo a lo que necesites obtener de información.

PERSONALIZACIÓN DE CONSULTAS
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OTROS CATÁLOGOS
DEL SISTEMA
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TIPOS DE FALTAS

En este catálogo podrás asignarle el nombre con el cual identificarás a la falta
utilizada al momento de capturar las faltas de los trabajadores en la nómina, de
acuerdo a las afectaciones que tenga cada una de ellas. En el sistema existen dos
tipos de faltas: ausentismo e incapacidad.

Cada una dos diferentes afectaciones:
• 7º día
• PTU

Es importante identificar las afectaciones ya que al momento de registrar las faltas
de los trabajadores, ya que al momento de calcular la nómina de PTU les puede
afectar a los trabajadores.
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CALENDARIOS

Los calendarios son muy importantes para especificar las fechas en que se
realizarán determinadas situaciones en el sistema, tales como: pago de cuotas
obrero-patronales.

Uno de las funciones más importantes de los calendarios, y en específico el
calendario 2 (mensual), es la formación de los acumulados de la nómina. Los
acumulados de la nómina son los importes que se van calculando periodo a
periodo de nómina y que en determinado tiempo se deben utilizar para la
generación de reportes o para el mismo cálculo de impuestos o timbrado de
nómina.
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TABLAS DEL SISTEMA

Las tablas del sistema son de 4 tipos:

• Cálculo: Estas tablas las utiliza el sistema para hacer cálculos, como la
determinación del ISR de los trabajadores o la aplicación del Subsidio al Empleo.
También pueden utilizarse para hacer cálculos como son el pago por destajos,
por ejemplo: pago por unidades producidas.

• Salario: Configura los días de prima vacacional y aguinaldo que el sistema
tomará para el cálculo de la parte fija del SDI, de acuerdo a la antigüedad de los
trabajadores.

• Vacaciones: Aquí se configuran los días de vacaciones a disfrutar y días de prima
vacacional a pagar para los trabajadores, de acuerdo a la antigüedad establecida
el sistema en el módulo de vacaciones tomará dicha información.

• Faltas: Utiliza este tipo de tabla para determinar las afectaciones de las faltas en
el caso de utilizar el pago por semana reducida.
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CLASIFICACIONES

Las clasificaciones en el sistema se utilizan para agrupar a
trabajadores de acuerdo a los criterios que desees establecer,
por ejemplo: puedes agrupar a los trabajadores por centros de
trabajo, por sucursales, entidades federativas, características
de los trabajadores.

Al definir las clasificaciones podrás generar reportes y
consultas y filtros de acuerdo a las características definidas,
pero también te servirán para aplicar percepciones y
deducciones de forma general estableciendo una clasificación
en particular, con ello evitarás la captura de forma individual y
realizar el cálculo de la nómina de forma más eficiente.
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CONFIGURACIÓN DE 
PERCEPCIONES 

Y DEDUCCIONES
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PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES

Configurar de forma correcta las percepciones y deducciones es muy importante, ya que de
esto depende que realices de forma eficiente el cálculo de la nómina y de los impuestos a los
trabajadores.

Estatus: Podemos definir 4 tipos. El estatus alta le indica al sistema que la percepción o
deducción se aplicará en la nómina, dependiendo de la forma de aplicación que tenga, pero
aparecerá en los recibos de los trabajadores. El estatus cálculo le indica al sistema que la
percepción o deducción, dependiendo de la aplicación y la fórmula que tenga, realizará un
cálculo interno; es decir, se efectuará el cálculo pero lo calculado o capturado no aparecerá en
los recibos de los trabajadores, aunque sí se formará el acumulado y se podrán generar
reportes y consultas de dichos montos. El estatus baja le indica al sistema que la percepción o
deducción ya no se utilizará en el sistema, por lo que cuando se realice el corte anual se
eliminarán todas aquéllas percepciones y deducciones con dicho estatus, los importes que
manejes en la nómina no aparecerán en la nómina de los trabajadores. El estatus inactiva le
indica al sistema que no se utilizará en la nómina respectiva o en varias nóminas, pero más
adelante podrá ser utilizada, los importes que captures en la nómina no aparecerán en la
nómina de los trabajadores.
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PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES

• Clasificación: Se utiliza para aplicar la percepción o deducción a los trabajadores
que tengan asignada dicha clasificación en el catálogo de trabajadores. Con esto
evitarás capturar movimientos de forma individual y hacer más eficiente el
procesamiento de la nómina.

• Aplicación: Deberás establecer aplicación general si el monto o fórmula
establecidos se les aplicará a todos los trabajadores o a los que tengan
determinada clasificación. Si lo defines como individual no tienes caso utilizar
una fórmula o monto ya que no se calculará o aplicará nada, a menos que
actives la casilla “Aplica destajo”.

• Nómina: Deberás establecer si la percepción o deducción se aplica en una
nómina normal o especial. Las nóminas normales son las que se crean de forma
periódica y las especiales son las que se crean en un periodo irregular, como
pueden ser nóminas de finiquitos, pagos de bonos especiales, aguinaldo o PTU.

• Tipo de percepción: Hay que definir si la percepción (solo percepciones) integra
la parte fija o la parte variable del Seguro Social, este dato se encuentra ligado a
la base fiscal establecida.
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PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES

• ISR para gratificaciones anuales PTU y primas: Actívalo si deseas que el sistema
calcule el ISR conforme a lo establecido por el Reglamento de la LISR para el
cálculo de conceptos que se pagan de manera anual, tal es el caso de la PTU,
aguinaldo o primas vacacionales.

• Pago en especie: Cuando se activa esta casilla el sistema realizará el cálculo
respectivo de la percepción y aparecerá el importe en la nómina de los
trabajadores, el importe de dicha percepción se acumulará a los pagos en
especie y se quitará de los pagos en efectivo.

• Aplica destajo: Si se activa el pago a destajo se le indica al sistema que se
utilizará una forma de cálculo por unidades, como es el caso unidades
producidas, después de configurarlo es necesario indicar la cantidades de los
destajos a través de movimientos a la nómina.

• Prest. previsión social: Activa la casilla si deseas que la percepción se acumule
para determinar el tope de exención de la previsión social, con esto el sistema
determinará si la previsión social más el sueldo del trabajador rebasa las 7
UMAS anuales y con esto determinará como importe exento de la previsión solo
el valor de una UMA elevada al año.
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PERCEPCIONES Y DEDUCCIONES

• No. de tabla: Deberás dejar el valor como cero para que el sistema determine el
procedimiento de cálculo del ISR conforme lo establece la LISR, a menos que
desees que el sistema realice un cálculo especial como es el pago por unidades
producidas utilizando una tabla para determinar los destajos a pagar.

• Interfaz de COI: Configura la cuenta contable y la forma de registro de la póliza
contable de la nómina al sistema Aspel-COI

• Acumulados: Los acumulados los formará el sistema de forma automática
conforme se vayan creando los periodos de nómina, tanto normales como
especiales. Estos campos solo se deben utilizar cuando ya cuentes con importes
de nóminas anteriores del mismo ejercicio y desees ingresarlos para que el
sistema los utilice como saldos iniciales. No es recomendable hacer de forma
manual, es mejor ingresar las nóminas de forma manual para que los
acumulados los forme el sistema automáticamente.

• Clave SAT: Se configura el concepto del catálogo del SAT para poder efectuar el
timbrado de la nómina.
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MANEJO DE 
FUNCIONES Y

VARIABLES
EN FÓRMULAS
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FUNCIONES Y VARIABLES

El manejo de funciones y variables es muy importante para la automatización de la
nómina. A continuación explicamos algunas de las más importantes:

FUNCIÓN DESCRIPCIÓN

@SI SE UTILIZA PARA REALIZAR UN CÁLCULO CON CONDICIONANTES

@ACM SE TOMAN LOS DATOS DE LOS ACUMULADOS DE LOS TRABAJADORES

@TAB SE APLICAN LOS DATOS QUE SE TENGAN EN UNA TABLA DE CÁLCULO

@RED SE REDONDEAN CANTIDADES DE UN CÁLCULO 

@BFG MUESTRA LA BASE GRAVABLE DE UNA PERCEPCIÓN EN LA NÓMINA ACTUAL

@BFE MUESTRA LA BASE EXENTA DE UNA PERCEPCIÓN EN LA NÓMINA ACTUAL
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FUNCIONES Y VARIABLESVARIABLE DESCRIPCIÓN ORIGEN

DA DÍAS POR AÑO PARÁMETROS DE LA NÓMINA

DAG DÍAS DE AGUINALDO TABLA DEL SDI DEL TRABAJADOR

DP DÍAS DEL PERIODO PARÁMETROS DE LA NÓMINA (DÍAS DE PAGO)

DPV DÍAS DE PRIMA VACACIONAL TABLA DE VACACIONES DEL TRABAJADOR

DT DÍAS TRABAJADOS DÍAS DE PAGO - FALTAS

DTA DÍAS TRABAJADOS EN EL AÑO ACUMULADOS DE LOS TRABAJADORES

FA FALTAS POR AUSENTISMO ACUMULADO DEL PERIODO DE FALTAS POR AUSENTISMO

FAA FALTAS POR AUSENTISMO ANUAL ACUMULADO ANUAL DE FALTAS POR AUSENTISMO

FI FALTAS POR INCAPACIDAD ACUMULADO DEL PERIODO DE FALTAS POR INCAPACIDAD

FIA FALTAS POR INCAPACIDAD ANUAL ACUMULADO ANUAL DE FALTAS POR INCAPACIDAD

SD SALARIO DIARIO DEL TRABAJADOR SALARIO DIARIO DEL CATÁLOGO DE TRABAJADORES

SIC SDI CAPTURADO SDI CAPTURADO EN EL CATÁLOGO DE TRABAJADORES

SDO SUELDO DEL PERIODO SALARIO DIARIO POR DÍAS TRABAJADOS

SUBE SUBSIDIO PARA EL EMPLEO SUBSIDIO AL EMPLEO PAGADO EN LA NÓMINA

SENA SUBS EMP APLICADO EN NÓMINA SUBSIDIO AL EMPLEO APLICADO EN LA NÓMINA

UMA UNIDAD DE MEDIDA Y ACT PARÁMETROS DE LA NÓMINA

SF SALARIO MÍNIMO DEL DF PARÁMETROS DE LA NÓMINA

SM SALARIO MÍNIMO DE LA ZONA PARÁMETROS DE LA NÓMINA
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IMPORTACIÓN DE 
MOVIMIENTOS 

DESDE EXCEL
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El proceso de importación de movimientos a la nómina tiene como finalidad el
realizar captura de forma masiva, esto te permitirá ingresar información más
rápido, o poder importar información desde otra aplicación como puede ser un
sistema de control de asistencia o reloj checador.

Para esto se debe cumplir con cierta estructura y podrás importar movimientos a la
nómina, horas extras, faltas, vacaciones e incrementos de salarios.

Para realizar el procedimiento hay que ingresar al menú Herramientas y
seleccionar la opción Importar movimientos a la nómina y seguir el procedimiento.

A continuación ponemos un ejemplo de la importación de horas extras:

IMPORTAR MOVIMIENTOS A LA NÓMINA
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Menú nómina, Trabajadores, Horas extras, Importar horas extras

El procedimiento para
importar la información
de horas extras es:

1. Ir al menú Nómina y en
el botón Horas extras
seleccionar la opción
“Importar horas extras”.
2. En la primera ventana
del wizard seleccionamos
la opción “Crear nueva
definición”. Oprimir el
botón “Siguiente”.

IMPORTAR MOVIMIENTOS A LA NÓMINA
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3. En esta ventana se debe
seleccionar el archivo y la hoja
que contiene la información.
Hay que seleccionar la opción
“Agregar información” y dejar
activa la casilla “La primera fila
son nombres de campo”. Es
importante en la asociación de
campos dejar la opción
“Automática” debido a que
nuestro archivo contiene los
mismos campos y en el mismo
orden que requiere NOI.
Oprimir el botón “Siguiente”.

IMPORTAR MOVIMIENTOS A LA NÓMINA

Menú nómina, Trabajadores, Horas extras, Importar horas extras
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4. En esta ventana el sistema
nos mostrará los campos
asociados, como los pusimos
en el orden y con los datos tal
cual lo requiere NOI para
importar la información, no
se necesita cambiar ningún
campo.

IMPORTAR MOVIMIENTOS A LA NÓMINA

Menú nómina, Trabajadores, Horas extras, Importar horas extras
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5. En esta ventana el sistema
nos indicará el número de
registros que se agregarán.
En caso de existir algún
problema con la estructura
del archivo, nos indicará los
errores; para conocer el
detalle oprime el botón
“Reporte” y aparecerán los
errores. Si todo está bien
oprime el botón “Iniciar”.

IMPORTAR MOVIMIENTOS A LA NÓMINA

Menú nómina, Trabajadores, Horas extras, Importar horas extras
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Al final aparece el mensaje que valida que se importó determinado número de
movimientos.

IMPORTAR MOVIMIENTOS A LA NÓMINA

Menú nómina, Trabajadores, Horas extras, Importar horas extras

43



CONFIGURACIÓN 
PARA EL CÁLCULO

DEL ISR
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Para que el cálculo del ISR sea correcto, es necesario revisar lo siguiente:

• Verificar que las bases fiscales de las percepciones estén definidas conforme lo
establece la LISR.

• Verificar que las tablas del ISR y Subsidio al Empleo estén capturadas
correctamente y actualizadas.

• Verificar en los parámetros de la nómina el tipo de cálculo establecido.
• En el recibo del trabajador solicita el desglose del impuesto para confirmar la

determinación del cálculo y realizar los ajustes necesarios.

CÁLCULO DEL ISR

Menú nómina, Nómina del Trabajador, Desglose del I.S.R.
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CONFIGURACIÓN 
DE BASES FISCALES
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La configuración correcta de las bases fiscales de las percepciones es muy
importante para el adecuado funcionamiento del sistema, ya que estos nos
permitirá disminuir o evitar las diferencias en el cálculo de los impuestos y del SDI
de los trabajadores.

Aquí lo más importante es conocer lo que definen las leyes fiscales para la
determinación de las bases de cálculo del ISR y del SDI para el IMSS e Infonavit, así
como conocer lo que establecen los Códigos Financieros estatales para el cálculo
de la base del impuesto a las nóminas.

CONFIGURACIÓN DE BASES FISCALES

Menú nómina, Nómina del Trabajador, Desglose del I.S.R.
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PROCESOS DE 
CÁLCULOS
ESPECIALES

DE LA NÓMINA
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El proceso de incrementos de salario se puede efectuar de dos formas:

1. Incremento general: se efectuará un aumento a todos los trabajadores,
ya sea por monto o por porcentaje. También se pueden utilizar los
filtros, siendo uno muy importante la clasificación para aplicarlo de
manera general. Con este proceso también se calcularán los nuevos
SDI de los trabajadores.

2. Incremento individual. En este caso solo podrás realizar el incremento
trabajador por trabajador, definiendo el nuevo sueldo y con esto se
calculará el nuevo SDI de los trabajadores.

INCREMENTOS DE SALARIO

Menú procesos, Incremento general/Incremento individual
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Para procesar la nómina de PTU hay que realizar el procedimiento
siguiente:

1. Crear un periodo de nómina especial desde la última nómina
procesada. Es recomendable manejarlo con el concepto de PTU
solamente.

2. Configurar en los parámetros de la nómina como Nómina Especial.
3. Configurar la percepción de PTU como especial, así como la deducción

del ISR.
4. Efectuar el proceso de cálculo de la PTU, configurando los filtros

respectivos.
5. Verificar que los importes de la PTU y retención del ISR sean correctos.

Recuerda que puedes definir en la PTU que se aplique el cálculo del ISR
conforme al procedimiento que establece el Reglamento de la LISR.

NÓMINA DE PTU

Menú procesos, Cálculo de PTU
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Para procesar la nómina de aguinaldo que realizar el procedimiento siguiente:

1. Crear un periodo de nómina especial desde la última nómina procesada,
normalmente el periodo de nómina es el 20 de diciembre. Es recomendable
manejarlo con el concepto de aguinaldo solamente, aunque se puede manejar
en conjunto con una nómina normal.

2. Configurar en los parámetros de la nómina como Nómina Especial.
3. Configurar la percepción de aguinaldo como especial, aplicación general y en

la fórmula poner SD*(DAG/DA)*DTA
4. Definir la deducción del ISR como nómina especial y aplicación general.
5. Verificar que los importes de aguinaldo y retención del ISR sean correctos, y

que no se aplique retención del IMSS. Recuerda que puedes definir en el
cálculo del aguinaldo que se aplique el cálculo del ISR conforme al
procedimiento que establece el Reglamento de la LISR.

NÓMINA DE AGUINALDO
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Para procesar la nómina de cálculo anual hay que realizar el procedimiento
siguiente:

1. Crear la última nómina del año, aunque también el cálculo anual puede
realizarse en la nómina del aguinaldo.

2. Configurar en los parámetros de la nómina el tipo de cálculo como cálculo
anual.

3. Verificar que la tabla de ISR anual esté actualizada y bien capturada.
4. Verificar que a los trabajadores que no se les realizará el cálculo anual tengan

desactivada dicha casilla en los datos del catálogo de trabajadores.
5. Comprobar que no haga falta efectuar un traspaso de acumulados para

actualizar las cifras del impuesto retenido y el subsidio al empleo aplicado.
6. Verificar que el cálculo sea correcto, recuerda que podrás verificar el desglose

del impuesto en la nómina de los trabajadores o exportar el desglose del
impuesto a Excel para una rápida verificación de los cálculos.

CÁLCULO ANUAL
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CONFIGURACIÓN DE
PARÁMETROS PARA EL

TIMBRADO DE NÓMINA
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Menú Nómina, Parámetros de la nómina, Generales

Define la 
periodicidad de 
pago de la nómina

PARÁMETROS DE LA NÓMINA

Define el concepto 
de pago de la nómina
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Menú Configuración, Parámetros del sistema, Datos de la empresa, Razón Social y logo

Se configura el 
“Régimen fiscal” y 
los datos fiscales 
del patrón

PARÁMETROS DE LA NÓMINA
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Menú Configuración, Parámetros del sistema, Datos de la empresa, Registros patronales

Se configura el código
postal y lugar de
expedición para cada
uno de los registros
patronales que se
tengan. En caso de sólo
tener uno no es
necesario utilizarlo.

PARÁMETROS DEL SISTEMA
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Menú Configuración, Parámetros del sistema, Parámetros del sistema, Percepciones y deducciones

Aquí debemos configurar  las 
percepciones y deducciones que 
se requieren para el timbrado en 
caso de separaciones e 
indemnizaciones, así como el 
subsidio para el empleo pagado y 
aplicado.

PARÁMETROS DEL SISTEMA
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CONSIDERACIONES EN EL TIMBRADO DE NÓMINA

1. Tener la última actualización del sistema
2. Configurar los parámetros del sistema.
3. Definir los parámetros de la nómina.
4. Capturar los datos de los campos nuevos para el llenado del complemento,

tales como: banco y cuenta de depósito, tipo de trabajador, tipo de contrato,
tipo de jornada, etc.

5. Verificar que estén configuradas las percepciones y deducciones de acuerdo al
nuevo catálogo de conceptos publicados por el SAT. Para que una percepción se
considere con el concepto “Otros pagos” es necesario dejar la base fiscal como
“No definida”. Para que una deducción se considere como “Otros pagos” hay
que capturar el importe en negativo, y asignarle el concepto 1999 del catálogo
del SAT. Al realizar el timbrado del recibo electrónico con estos conceptos, en
el XML la clave SAT que se incluye será la No. 999 - “pagos distintos a los
listados y que no deben considerarse como ingreso por sueldos, salarios o
ingresos asimilados”.
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6. Si manejas puestos en el sistema hay que establecer la clase riesgo para cada uno,
en caso de no utilizar puestos hay que configurar por lo menos uno general y
asignarlo a todos los trabajadores.

7. Capturar desde el módulo de horas extras dichos movimientos, es decir, no
capturar esta información desde el módulo de movimientos a la nómina. Si no
realizamos la captura en el módulo de horas extras el sistema no permitirá
timbrar.

8. En la captura de faltas es necesario establecer el tipo de incapacidad (riesgo de
trabajo, enfermedad general, maternidad).

9. Manejar el proceso de cálculo de indemnizaciones establecido en Aspel-NOI, no
hay que utilizar el módulo de movimientos a la nómina para el pago de dichos
conceptos. Si los importes son capturados desde movimientos a la nómina, el
sistema no tendrá la información para efectuar el timbrado.

10. No se puede timbrar nóminas sin conceptos de percepciones y deducciones
(incapacidad todo el periodo), en este caso es recomendable sólo imprimir el
recibo normal para cumplir en materia laboral. Esto no se puede efectuar ya que
la autoridad no lo permite.

CONSIDERACIONES EN EL TIMBRADO DE NÓMINA
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